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Del estudio de la demanda puede colegir el Despacho, que en este caso 
no se cumple con los requisitos preceptuados en el artículo 82 numeral 
11, artículo 84 numerales 1 y 3, artículo 90 del   C.  G. del P., por lo cual 
se INADMITE la presente demanda con el fin que en el término de 
cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane lo siguiente: 

 
PRIMERO: Alléguese poder especial, en el cual se indique 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
(artículo 5 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 040 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a1e3a39d6dee3a55384607cd2cd1821739a9f11d9f75d0ff436ef46a659dbdfd 

Documento generado en 21/07/2020 07:48:05 a.m. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

